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COMUNICADO DE RECTORÍA NRO. 29 

 

Medellín, octubre 02 de 2020 

 

 

   Asunto: Devolución de Otros Cobros correspondientes a “Circulares, talleres y 
evaluaciones, guía de profundización para las áreas o asignaturas que no piden 

libro y boletines escolares periódicos” 

 

 

Señores  
Padres de Familia, 
 

Cordial saludo. 

 

Deseamos que la paz y la sabiduría del Señor Jesús esté reinando en cada uno               
de sus hogares, particularmente en todas las decisiones y discernimientos que           
cotidianamente determinan. 

Queremos resaltar el compromiso en el acompañamiento de las estudiantes a lo            
largo del año en curso, la comprensión y el apoyo que hemos recibido por parte de                
cada familia. Cabe vigorizar el reconocimiento que las familias han expresado en            
los grupos focales por el desempeño y la ardua labor de los docentes, el trabajo               
en equipo y la asertividad que la institución ha tenido en el manejo del servicio               
educativo ofrecido. 

El propósito es comunicarles que en el mes de octubre, les estaremos            
devolviendo un porcentaje de los otros costos correspondientes a “Circulares,          
talleres y evaluaciones, guía de profundización para las áreas o asignaturas que            
no piden libro y boletines escolares periódicos”, los cuales se cobraron en el             
momento de la matrícula. Dicho valor equivale a Sesenta y Cuatro Mil Quinientos             
Cincuenta y Cuatro Pesos ($64.554) y se aplicará en la facturación del mes de              
octubre, quedando la pensión para dicho mes así: 



GRADO 
VALOR A 

DEVOLVER 
VALOR 

PENSIÓN 
TOTAL FACTURA OCTUBRE 

PREJARDÍN            64.554  537.458,00          472.904,50  

JARDÍN            64.554  525.976,00          461.422,50  

TRANSICIÓN            64.554  512.589,00          448.035,50  
PRIMERO            64.554  502.337,00          437.783,50  
SEGUNDO            64.554  460.972,00          396.418,50  
TERCERO            64.554  460.972,00          396.418,50  
CUARTO            64.554  358.419,00          293.865,50  

QUINTO             64.554  348.495,00          283.941,50  

SEXTO            64.554  348.495,00          283.941,50  
SÉPTIMO            64.554  348.495,00          283.941,50  
OCTAVO            64.554  348.495,00          283.941,50  
NOVENO             64.554  478.511,00          413.957,50  
DÉCIMO            64.554  467.434,00          402.880,50  
UNDÉCIMO            64.554  450.359,00          385.805,50  
 

Las familias que pagaron año completo, se les llevará como saldo a favor y será               
aplicado en el momento de la matrícula para el año 2021.  

En caso de tener dudas referentes al comunicado, los invito a comunicarse al             
correo electrónico tesoreria@bethlemitas.edu.co. 

Continuamos con la esperanza de volvernos a encontrar. 

Que Dios les siga bendiciendo. 

 

Cordialmente; 

 

Hna Sandra Milena Valdés Londoño           Hna Carmen Alicia Villamizar Silva 

Rectora                                                        Ecónoma  
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